Recomendaciones sobre adaptaciones de exámenes para alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones de discapacidad. 

1. Déficit auditivo 

1a) Se recomienda un 25% adicional de duración de la prueba. 

1b) Las instrucciones que se den sobre la prueba deberán ser escritas, de forma que sean perfectamente comprendidas por el alumno. 

1c) En el caso de pruebas orales, el profesor ha de procurar que el alumno tenga una correcta visualización del examinador, para una posible lectura de labios. En función de las disponibilidades, se puede contar con un intérprete del lenguaje de signos así como de material de ayuda a la audición.

2. Déficit visual. 

2.1. Ceguera total 

2.1 a) Traducción a Braille de la prueba 

2.1 b) Se recomienda un 50% adicional de duración de la prueba. 

2.1 c) En caso de utilizar una máquina de Braille, se procurará situar al alumno de manera que no moleste a sus compañeros. 

2.1 d) Cuando la prueba requiera diapositivas, gráficos, etc... es aconsejable buscar alternativas a la misma. En todo caso el profesor debe ayudar a la persona discapacitada. 

2.1 e) Realización de un examen oral.
2.2. Déficit visual agudo 

2.2 a) Se ampliarán los textos de la prueba de forma que sean claramente legibles para el estudiante. 

2.2 b) Se recomienda un 50% adicional de duración de la prueba. 

2.2 c) Se permitirá la utilización de medios y materiales que el alumno emplee de forma habitual como lápices, rotuladores especiales... Asimismo, se asegurará una buena iluminación durante la realización de la prueba. 

2.2 d) Realización de un examen oral.
3. Déficit motor. 

3 a) Se deberá situar al alumno en un lugar del aula al que tenga fácil acceso. 

3 b) Si el problema motor afecta a la movilidad de las manos, se deberá proveer al alumno de los medios técnicos necesarios, o permitirle el uso de los que habitualmente utiliza (ordenador con impresora, máquina de escribir ... ) Cuando estos medios técnicos puedan molestar al resto de los compañeros se deberá proporcionar un cierto aislamiento. 


3 c) El horario de la prueba podrá ser ampliado en función de la dificultad motora. 


3 d) Realización de un examen oral.
